
  

Quito D.M., 9 de septiembre de 2011 

  

Sra. Ab. 

Suad Manssur A 
Superintendenta de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración: 

A nombre y en representación de la compañía Preesman Ecuador S. A., para los efectos 
contemplados en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito notificar a usted que el día 8 de 
septiembre de 2011, yo, Ing. María Augusta Revelo Cadena, cedí a favor del Dr. Armando Serrano Puig 
una acción de la compañía Preesman Ecuador $. A., cesión que se inscribió el mismo 8 de septiembre 
en el libro respectivo de la compañía. 

Cedente y cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Cualquier notificación relacionada con el presente trámite, la recibiré en las oficinas de SERRANO 
PUIG, ABOGADOS, ubicadas en la Av. Amazonas N21-147 y Roca, Edificio “Río Amazonas”, oficina 
801, de esta ciudad de Quito. 

Suscribo con la Dra. Lorena Soto Paredes, profesional a quien autorizo a presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario en el presente trámite. Y 

   

    

Atentamente, 

PREESMAN ECUADOR $. A. 
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